
Martes-18-de Abril, Año de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
gertar-e en los BOLETINES OFICIALES se dan de mandar 
el Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrib á los Editores de los mencionados periódicos* 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mestre, y 1 4 4 

Ej r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, numero 59, teio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero sue.tc 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA bGttóittAt» 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de I«B 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN, . 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios gnarde) y su augusta Real familia, , 
continúan en ésta corte sin novedad en ¡ 
tu importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espe'd'ente en que el Gobernador 
de la provincia de Huelva ha negado al 
Jaez de primera instancia de Valverde 
del Camino la autorización solicitada pa
ra procesar á don Alejandro Calero y 
Antonio Romero, Alcahh y Sota-Alcaide 
de la cárcel do dicha villa, por lesionas, 
del cual resulla: 

Que en la noche del 4 de octubre de 
1863 el Alcaide de la cárcel de Val verde 
del Camino pasó á hacer la primera re
quisa ordinaria acompañado de dos pre
sos de su confianza; y al llegar al depar
tamento en donde se hallaba, entreoíros, 
el preso Antonio García, observó Q U E es
taba algo embriagado, por efecto sin du
da de lo cual le pidió en ademan des
compuesto un cigarro. 
• Que habiéndole intimado el Alcaide , 
que se reürase v fuese á su asiento, sa- j 
cóel preso García una navaja y se dirigió 
contra aquel para herirle, por cuyo motivo 
desenvaiuó el sable y se defendió como pu -
do; p;ro á poco ralo los presos apagaron 
las luces, produciendo el alboroto y alar
ma consiguientes, y entonces el Alcaide 
por salvar su persona se refugió en uno 
de los calabozos: 

Que al ruido acudieron, primero el so-
la-Alcaide y después otras muchas per
sonas; unos con armas y otros con lo que 
encontraban á mano; y el preso referido, 
causante principal del alboroto, acometió 
en seguida al sota-Alcaide, luciéndole 
jue le iba á matar de propia manera que 
•o había hecho al Alcaide; y habiéndose 
widu al suelo el sable que llevaba dicho 
funcionario, con el que al principio se 
defendió, tuvo también que huir y escon
derse en otro sitio del establecimiento. 

Que noticiosa la fuerza pública y olroá 
Jgeutes de la autoridad de lo ocurrido, 
•nerón presentándose sucesivamente en 
, a cárcel para impedir el tumulto de los 
Presos que lomaba serias proporciones, y 
¡j° 8l& trabajo se logró restablecer el ór-
ilH? r e u"ucir á los promovedores del 
«'boroto, á cuyo fin lomaron parte todos 

, Q 8 concurrentes: 

Que instruidas diligencias criminales 
por estos heclms, et Juez, después dé h i-
ber recibido crecido número de declara
ciones y oi lo el Promotor fiscal, s diciló 
la autorización para procesar al Alcaide 
y sota-Alcaide creyéndolos aulores de 
las lesiones causadas al preso García; y 
el Gob( mador se la negó, de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose ;n que 
ademas de no estar debidamente justifi
cado que los referidos funcionarios cau
saran al preso las lesiones después de 
estar en el suelo, como pretendía el Juz
gado, las circunstancias que en ios suce
sos concurrieron justifican la conducta, 
que adoptaron: 

Vistos los números 4.° y i 1 del Có li
go penal, según los cuales eslá exenlo 
de responsabilidad criminal el que obra 
en defeusa de su persona ó derechos, ó 
en el cumplimento de su deber, ó en el 
ejercicio legítimo de su derecho, autori
dad, oficio ó cargo: 

Considerando: 
i,°. Que no eslá probado que el Al

caide y sota-Alcaide h rieron al preso 
tendido en el suelo é indefenso, pues de 
las declaraciones prestadas en el suma
rlo, 25 afirman que las heridas las debió 
recibir en la lucha que sostuvo con aque
llos empleados, habiendo solo un lesligo 
que ademas del preso diga lo contrario: 

2.° Que además de eslo, todas las 
actuaciones practicadas en este espe
diente no dejan duda de que en la con
duela fluc observaron los funcionarios á 
quienes se intenta procesar sin fun la lo 
motivo, no solo no hubo escesos ni abusos 
penables, sino que obraron a la vez en 
propia defensa y con la mira de reducir 
al orden á los que trataron de turbarle: 

Conlormíindome con lo informado piu
la Sección de Estado v Gracia y Justicia 
del Consejo de listado. 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintitrés de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—líl Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberua-
der de la provincia di Orense ha negado i 
al Juez de Hacienda de la capital la au- ' 
lorizacionsolicitada para procesará lg- • 
nació Chavería, estanquero de Monrisca, ' 
resulla: 

Que en virtud de diligencias sumarias j 
instruidas por el cuerpo de Carabineros, 
y remitidas al Juzgado especial de Ha
cienda, se incoaron procedimientos cri- : 

mínales contra Ignacio Chavería, están-
| quero de Monrisca, por supuesto delito | 

de estafa en la espendicioo y venia do la 

sal. Aparece de los mismos que el estan
quero Chavería vendía aquel artículo por 
una medida titulada neto de 20 onzas de 
cabida, cuyo precio, según las tarifas que 
rigen desde 1.° de enero del corriente \ 
ano, es de 26 maravedís, con lo cual, si 
lii-Mi contravenía á lo dispuesto en los re* i 
g'amentos del ramo, uue previenen que 
la venta de la sal se HAGA i l ' l ) e s 0 y n.» a 
la medida, en nada perjudicaba á la ren- : 
ta y á los particulares, puesto que, se- ¡ 
gun el i f rme del Administrador piin- , 
eipal de Hacienda pública de la provin
cia, daba con esceso en género lo equi- ¡ 
valente al precio exigido. 

Q ie á pesar de esto, el Juez de Ilacien- \ 
da, que creyó se defraudaba á los par-
lieuíares por el esceso de un cuarto en : 
libra que el estanquero Chaveiia cobra- ! 
ba, so ¡citó, despuesde haber oído al Pro- , 
motor fiscal, la autorización para proce- i 
sarle; pero aquella Autoridad se la negó, '•. 
de acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que al cambiar la venta del 
peso á la me ida podríaá lo sumo come
ter una leve falta de las que se corrigen i 
gubernativamente en los lérminosquese
ñala el párrafo quinto del arl. 11 de la 
ley de gobiernos de provincia: 

Visto el fundamento de la decisión del 
Gobernador, y también el arl. 449 del 
Có ligo penal por el que se castiga al que 
defraudase á otro en la sustancia, canti
dad ó calillad de las cosas que le entrega
re en virtud de un título obligatorio: 

Considerando: 
1 .o Que la calificación de estafa que 

el Juez de Hacienda ha hecho es inapli
cable al caso actual, puesto que para que 
aquella tenga lugar se requiere Ja circuus-

1 tancia d e defraudaren la sustancia, canti
dad ó calidad de (as cosas, y eslá probido 

| que el estanquero Chavería daba á los 
' consumidores una canlídad igual, si no 

mayor, á la que señalan las tarifas del 
ramo por el precio de seis cuartos y 
merlo: 

2.° Que la contravención á lodispues-
to en los reglamentos vendiendo por me
dida constituye una fallado carácter pu
ramente gubernativo, que la Adminislr -
cion puede corregir por los medios de 
que dispoue, sin que de ella deba cono
cer la Autoridad judicial; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Eslado y Gracia y Justicia 
dol Consejo de listado, 

Veugo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

D-do en Palacio á 23 de febrero de 
1865.—Eslá rub icado de la Real maoo. 
—lül Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramou María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna-
dador de la provincia de Sevilla ha ne~ 

Sido al Juez de primera instancia de 
suna la autorización solicitada para 

procsar al vigila, te Manuel Villar por 
lesiones, del cual resulln: 

Que en la larde del 31 de julio último 
llegó un sujeto llamado Juan Sánchez, 
vecino de Osuna, á una taberna de la 
misma población, y principió á insultar 
groseramente y con palibras injuriosas 
y obscenas á la dueña del establecimien
to y demás personas que en el mismo se 
encontraban, por cuyo motivo le recon
vinieron los concurrentes, y la dueña se 
VIO en la necesidad de recurrir á la Au
toridad para evitar mayores escándalos: 

Que habiéndose presentado el vigi
lante Manuel Villar, llamado por la mu-
ger, volvió nuevamente el Sánchez, que 
ya se habia marchado, y como uno de 
los concurrentes le manifestase que no 
volviese á entrar en la taberna, prorum-
pió en palabras escandalosas y amena
zadoras, repitiendo los insultos ante
riores: 

Que en vista de lodo, el vigilante tra
tó de llevarle detenido á la casilla; pero 
como se resistiera fuertemente cogiendo 
además piedras para tirárselas af emplea
do, este le dio un palo con el bastón que 
llevaba, causándole una lesión leve, de 
la que estuvo curólo a! poco tiempo: 

Q.ie instruidas diligencias crimínales 
por estos heJios, y comprobados por va-

j nos testigos llamados ádeclarar, e: Juez, 
1 oidoel Promotor lineal, solicitó la auto

rización para procesar al vigilante con
siderándole autor do las lesiones; y el 
Gobernador se la ne^ó fundándose con 
el Consejo provincial en que al hacer uso 
de la fuerza para contener las escesos del 
sugelo herido, lo verificó dentro de la qsr 
fera de sus deberes. " ,.. 

Considerando: 
1." Que al recurrir el espresado vi-

gilanleá la fuerza material no pudo va-
i-rsc do otros medios de intimidación, 
atendido el estado en que se hallaba el 
sugelo que promovió la cuestión, ni era 
fácil que los hubiera empleado con éxi
to, según se ve por el n ugunoque tuvie
ron las amonestaciones de los concurren
tes al establecimiento: 

2.° Que las declaraciones de estos 
últimos están conformes en asegurarque 
en la conducta del funcionario público 
llamado á sostener el orden y evitar es
cándalos no hubo esceso ni agresión in
justos contra el referido sujeto, por lodo 
lo que debe estimársele exenlo de res
ponsabilidad cnmical; 

Confirmándome con lo informado por 
la Sección de Eslado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Eslado, 



. ¿ m s i o s a 
Vengo en confirmar. la negativa del 

Gobernador. 
Dado en Palacio á veinte do febrero de 

mil ochocienlos sesenta y cinco.—Eslá 
rubricado de la Real 'mano.—El presi
dente del Consejo de^niinislros, Rattroqj 
María Narvaez. 

En el espediente en que elSob arnador 
de la provincia de Oreóse ha negado al 
Juez de Hacienda de la capital I» autori
zación solicitada para procesar á Fran
cisco Biquero y otros 11 estanqueros 
mas del partido de Y.ana por haber es
pendido sal con aumento do precio, 
resulta: 

Oue en el mes de noviembre del ano 
próximo pasado el Gefe de la sección de 
Garabint»ros giró visita á varios estáñeos 
del distrito de Yiana para informarse de 
sus existencias y examinará qué pre
cio vendían la sal en los mismos; y en 
el que se hallaba 5 cargo de Francisco 
Baquero, en et pueblo de Tameiron, lo 
mismo que en otros 11 mas del partido, 
marifeslaron todos los estanqueros que 
la. vendían á precio de cinco y medio 
cuartos libra por orden del Administra
dor, subalterno, atendí mío á la distan
cia que media desde sus respeclivospue-
bjos á (j nzo de Limia: 

Que el (Je fe de Carabineros pusoen no
ticia de! Juez especial de Ilacferda que 
los esp-csi o; están |uero« yeiJáan la 
sal con el espeso de un (((hato en libra, 
según sé veía en las tantos mandadas 
circular por la Administración principal 
de llacenda de la provincia, y a conse
cuencia de esto el Juzgado principó á 
instruir diligencias, de las que aparece 
lo slguíen «•: 

Que los estanqueros del partido de 
Gínzo, cuan-l.> la sal costal) i á 50 rs. el 
quintal, vendían la libra a cinco á cuar
tos, según la tarifa de la Administración 
principal que obraba en su poder, por 
di-lar del alíoli mas de una legua y m ••-
nos do tres; pero cuando subió el precio 
del quintal a 53 rs.. se negaron acoger 
y vender la sal porque el precio de aque
lla tarifa no les cubrían, ó mas bien per
dían, alocual no estaban oblígalos; en 
vista de lo cual el Administrador subal
terno de Ginzo de Limia, deseando que 
la Hacienda pública no perdiese el con
sumo de dicho articulo, les dijoque ven
diesen la libra á cinco cuartos y medio. 

{mes annoAi.e por el anmentode íos3 rea-
es en quintal no les correspondía espen-

dcrla mas que a cinco cuartos y mara
vedí, como esta última moneda es ima
ginaría, habría dificultad en las cuentas: 
rf'Que con esle mandato del Administra
dor de Gínzo vendían los estanqueros la 
sal al precio referido; pero si los consu
midores l!evabau mas de una libra, en
tonces lo hacían á razón del precio justo 
de cinco cuartos y maravedí, ó sean 10 
y medio cuartos las dos libras, según ma
nifiestan todos los vecinos que se surliau 
en los estancos: 

"Que el Juez de Hacienda, oido el Pro
motor fiscal, que opinaba que la respon
sabilidad pesaba principalmente sobre el 
Administrador subalterno, pidió la auto
rización para procesará los 12 estan
queros por creerlos comprendidos en el 
articulo .">! 3 del Código penal, y el Go
bernador se.la-negó, fundándose en el 
parecer del Consejo provinoiai y en un 
informe de la Administración principal 
de Hacienda pública, en ol que demues
tra que los espresados funcionarios no 
hicieron mas que sujetarse á lo que su 
Gefe inmediato les había prevenido: 

Considerando: 
i .° Que es la probado en este espe

diente qqe careciendo los estanqueros de 
tarifas á qué atenerse para vender la sal 
cuando se impuso el arbitrio de 5 r . . en 
quintal para fondos provinciales, por no 
habérselas circulado la Administración 
principal, manifestaron al Administrador 
de Gínzo, del que dependían, que no les 

era posible vender aquel articulo al p r e - . 
ció que corresponde al Tesoro y par tic i -.j 
pes, careciendo como carecía aquella pro-
viucia de la moneda decimal, por cuya 
razón el referido Administrador les auto
rizó para que cobrasen cinco y medio 
cuartos en libra cuando los consumidores 
llevasen solo una: 

Que no existe por tanto delito ni 
Jiccho pe.natjji&vde que deba conocer la 
Aiiloruíwjwficial en la espendicion de la 
sal que los estanqueros del partido de 
Yiana verificaban; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vt-ngo en confirmar la uegaliva del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
mil ochocienlos sesenta v cinco. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María N a r v a e z . .ai 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la., 
provincia de Alicante y el Juez «le prime
ra instancia de Dolores, de los cuales 
resulta: 

Oie D. Mariano Casanova, vecino de 
Oí dunda, pidió al Gobernador referido 
que le amparase en la posesión de una( 

linca de su propiedad en el Campo de 
Salinas, término de Almoradi, por hab:r 
denunciado don Ramón Martin-z jos ga
nados que en ella pastaban á pr. testo de 
que estaban comprendidas aquellas yer-
bascnel arriendo que por el Alcalde* de 
Almoradi se le tenia hecho: 

Que habiendo acardado el Gobernador 
que se deslindara la finca de Casanova, 
si lo pedia, por confinar con un monte 
del Estado, el mismo C asan .va y otros 
dueños de prcJios colindantes con el re
ferido monte espusieron que iban á p r o 
mover el deslinde ante el Juzga lo de 
primera instancia, pidiendo al mismo 
tiempo la revocación de la orden del Al
calde de Almoradi, por la cual se p e r 
mitía la entrada do ganados en las fincas 
de los recurrentes, y solicitando después 
que se practicase el deslinde de sus tier
ras para conocer la verdadera ostensión 
de la sierra de Salinas, perteneciente al 
Estado; de cuya última pretensión desis
tieron mas larde: 

Que t n el Juzgado de primera instan
cia de Dolores sé promovió á nombre de 
don Mariano Casanova y otros propieta
rios de fincas situadas en el campo de 
Salinas un espediente de deslind-, cuya 
diligencia tuvo lugar con citación de los 
propietarios colindantes designados por 
los promovedores de ella, protocolizán
dose después las actuaciones: 

Que llegado esle hecho á noticia del 
Gobernador de !a provincia, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose princi
palmente en el Real Jecreto de i ."de 
abril de 1846: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó sentencia, conforme con el Promo
tor fiscal, declarando que era improce
dente el requerimiento por estar conclui
do el deslinde, y apoyándose en e1 ar
tículo 1525 de la ley de enjuiciamiento 
civil: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Concejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
1,° de abril de 1846, que encarga á los 
Gefes políticos (hoy Gobernadores) el 
deslinde de los montes del Estado y de 
los que confinan con ellos en lodo ó en 
parle: 

Vista la Real orden As 15 de marzo de 
1860, que recordando el Real decreto 
antescitado previene su observancia en 
todos los casos en que haya de deslin
darse cualquier monte público, ya per
tenezca al Estado, y a á los pueblos ó cor- . 

.1G OTscrji^ 

poraciooes ó establecimiento* de cual 
quíer clase; estableciendo la aprobación 
do los Gob 'cu o l o r e s con apelación á los 
Consejos provinciales, y reservan loa los 
Juzga losóle primera intancia las.cues
tiones de propiedad, tolo según las dur 
posiciones del c¡!a lo Real decreto: 

Visloel art. 1323 de la ley de Enjui
ciamiento civil, según el cual es Juez 
competente para conocer.do las diligen
cias que tengín por ohgeto el deslindé 
y amojonamiento de cualesquiera terre
nos el del partido en cuyo término se ha
llen situados: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de seiiembie-de i8í»3. que en su número 
o.° prohibe.á los Gobernadores suscitar 
contienda de comprenda en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada: 

Consideran lo: 
1.° Que las diligencias de. deslinde y 

amojonamiento, como de jurisdicción 
voluntaria, no puedu en molo alguno es
timarse com > pleitos, y P'>" lo tanto el 
proveído, dd Jfii aprobándolas no es una 
sentencia ejecutoria de las que, según el 
citarlo arl. 54 del reglamentó de 23 do 
setiembre de 1865, impiden suscitar la 
contienda de conpet encía. 

Que confinando con montes pú
blicos las lincas de cuyo deslinde se I r a -
la, Iny en esla operación un interésdi-
reclo del listado, asi p i 'aev'uar las inva
siones en propiedad.-s, eo no pararon--
servar la-riqueza forestal, por lo cual es
tán encom untados tules deslindes á las 
Autoridades administrativas, s n perjui
cio de-las cuestiones de propiedad que 
puediin suscitarse; 

Conformándome con lo consultado por 
el C o n s e j o de listado en pleno, 

Vo.igo en decidir esta competencia á 
favor<lela Administración. 

Dado en Palacio á 20 : de febrero de 
1-865.—Bstalrubricado de la R sil mario, 
— El presidente del Conlejode .Ministros, 
Ramón Minia Narvaez. 

reino. Doloroso es decirlo 
para esta 
alcance del 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

IMPOSICIÓN Á S . II. 

Señora: La prolongada crisis metálica 
y mercantil que perturbó tan profunda
mente la contratación en Europa, hacrea-
do para muchas de las clases productoras 
de nuestro país una situación dolorosa y 
difícil. 

Entre ellas, la de fabricantes de hi
lados, tejidos y estampados de algodón 
se encuentra en caso muy escepcional 
por la carestía de la primera materia 
que principalmente alim mía su ¡n luslria, 
á consecuencia de la guerra de los Es
tados-Unidos, obligada á producir más 
caro, y cerrándosele uno tras ulro r ¿dis
minuyéndosele al mpnos sus mercados 
naturales, ha ido aglomerando en al 
macenes-existencias considerables, a las 
que no puede dar salida. 

Para salvar lan angustioso esta lo*acu
dieron al Gobierno de V. M. en demanda 
de protección y amparo, pidien lo la ab
soluta libertad-de derechos á la importa
ción de sus manufacturas en las provincias 
de Ultramar. Tratándose de poner re
medio á males transitorio», como son los: 
que nacen de la situación anormal en que 
hoy se encuentran la producción y el co
mercio de los algodones, no es natural, 
ni lógico, ni conveniente adoptar medidas 
radicales y permanentes que debenobetíe-
cer a otros principios y á miras y necesi
dades de, carácter general 

Tampoco parece necesario hacer con
cesión alguna á los tejidos de otras cla
ses, porque no se hallan cu las circuns
tancias i'slraordinarias que los de al
godón. Verdad es que los íabricatiles de 
hilados y tejidos de lana, de hilo y de 
seda sufren lasconsecu nciasde la crisis 
mercanlil y metálica qua atravesamos; 

poro en igual cas^ se encuentran i A 
las clases agrícolas é industrial» 

> es decirlo: el ¡ 1 2 H 
>¿M m a l e g m f ^ o 
medidas que pudfem , 1 

mar el Gobierno de V. tf 1 ^ ^ 
Concretándose k la fabricación a . 

godonera. ya en 0 de s e t i e m b r e ^ . -
se dispuso que «mientras I * A r a ñ o , 0 

de la Península y ̂ Ultramar no s i nn 
gan en esta parle en la correspnnfi* 
relación se devuelva el importe de los d 
rechos exigidos á las primeras mateíul 
empleadas en las manufacturas de nu 
algodón de fabricación nacional qué « 

.eslraigan en buque español para las orn! 
vincías de Ultramar.» v 

Esla m idida, que entonces parecía su» 
Bájenle aun á los mismos interesados no 
ha produc do todos los efectos que eran 
de desear, lal veza causa de la prolonga, 
cion de la crisis metálica. Menesteres 
acudir otra \r¿ en auxilio de los fabri
cantes de algodón con nuevas y mas ra
dicales medidas, que contribuyan á me
jorar su actual posición y á facilitarles 
en cuanto sea posible, la. ventada las 
grandes exigencias que tienen aglomera
das en sus alm icenes. 

El derecho triple quesalisfócsn los te-
gidos del reino, con que están gravados 
similares eslraujcios a l a intr i luscionen 
Cuba, es suficiente para proteger la Í Q , 
duslria nacional eu circunstancias nor
males y ordinarias. 

Reservando , pues. á mis detenido 
estudio la reforma g.meral de Aranceles 
en nuestras provincias ultramarinas, qua 
deberá llevarse á cabo nrminizindo sus 
intereses con los gen r les del pais, y 
sin locar Iny tampoco á los recursos do 
aquellas Cajas, aplicados á imporlanlísí-
mosobjetos. el Ministro que suscribe cree 
que puede y debe auxiliarse á los fabri
cantes españoles dé algo-Ion, devolviéndo
les en la Península el importe de los de-, 
rechos qiiü satisfagan sus géneros en nues
tras provincias de Ultramar. Esla conce
sión, sin embargo, deberá se transitoria 
como las circunstancias que la motivan, 
y limitada á los hilados, tejidos y estam
pados de puro algodón, y á los tejidos 
con mezcla que contengan cuando menos 
el 50 por 100 de li misma materia. 

A esle efecto el que suscribe, de acuer
do con el Cpnsejp de Ministros, tiene ta 
honra d i someter á la rúbrica de V. M. el 
adjunto provéelo de decreto.' 

Madrid 31 de marzo de 18G5.—Seüo-
r a . — A L . R. P. de Y. M.—Alejandro 
Castro. 

RBAL DECRETO. 

En vista de la* razones que me ha es-
puesto el Ministro de Hdciendo, de acuer
do con el parecer do mí Consejo de Mi
nistros. 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Art. 1.° Los derechos de Arancel que 

en cualquiera de hi provincias do Ultra
mar satisfagan á su importación los hila
dos, tejidos y estampados do puro al
godón, y los tejidos con mezcla qu° con
tengan cuando menos al 50 p r lO'd do 
la misma materia, procexlentes un1» f 
otros de fabricación nacional, serán de
vueltos en la Península por lasTesorerías 
de las provincias á que correspondan las 
Aduanas por donde hubiere tenido lugar 
su.esportacion. 

Art. 2.° Cuando hayan cesado las cir
cunstancias anormalesen queahora se en
cuentran la producción y el comercio de" 
loa algodones» elGobierno- designará con 
la.debida anticipación la fecbaenque de
ba cesar esta concesión. 

Arl. 5.° El Ministro (te Hacienda pre
scribirá y publicará las formalidades y & , 
quisilosque deba inobservarse par;» acredi
tar la esportacion de la Península é i , n P o r " 
tacton en las provincias de Ultramar de loŝ  
géneros de fabricación nacional espresa-
dos en el arl. í.°, que boyan de optar a 

los benefic/os que el mismo establece. 
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Seflora't; t a regularidad con que de diez 
afiosT» ¿"sta parte se lia-cuidado por los 
5¡ f t« r en l <• c) e p: > r l n i non l o s á que se con
c i a AilWrmstraciofr-eefltral de las pro-
Sjocias.iltí.Ullramar deque los presu-
xjueslî  anuales lié-ingresos y gastos sir-
yieran de nt,rma, periódicamente redac-
lados. para la geslioo de la Uacienda de 
aquellas provincias,consliluye uno-rte-fos 
pavores adelantos del régimen de las 
mismas, y el fundaúienlo de muchásiy 
trasccdenlales mejoras, ya rentísticas, 
va de Gobierno. A la que por sí sola en -
oicrra la íormacaojj de aquellos docu
mentas se uniáen 1860 Jadedarlosá luz 
imprimiéndolos con lodos sus detalles, y 
sometiéndolos por este solo hecho a la 
censura y ¿ l a discusión de lodo el cjue 
qnisiera Ilustrar con sus pareceres y jui
cios el ánimo constantemente encamina
do á lo mejdr del Gobiero¡o y de la Ad-
minislracionicn sus diferentes ramos. 

Dado esleí primer paso, con el que pa
ra propios y oslrrtn >s se ponían de roa-
DÜi'slo la organización de. las provincias 
de Ultramar., sus ventajas y sus defectos, 
la progresiva corrección de estos y el 
propósito de adelantar eh aquellas, los 
recursos con que las mismas provincias 
cnentanyel pensamiento que presuponía 
su inversión era: menester copaplelarlo 
para que cupiera discutirlo todo, sufi
cientemente ilustrados los que'quisieran 
fijar su atención en materia de tanto 
provecho, dando asi al Gobierno medios 
que no rehuye, sino queapelece, de me
jorar lo existente, de moralizar la Ad
ministración pública, y de que ingresos 
y gastos, sin mezquina estreche?, pero 
8¡Q indisculpable proiligalidad.se dirijan 
ala conservación y fomento de tan pre
ciadas resumes, y de una parte tan inler 
resatile de la Monarquía española. 

Ese nuevo paso no podia ser otro que 
el de secundar ía publicación de los pre
supuestos, con la de lodos los medios 
efectivos de ponerlos en planta y de rea
lizar lo que calculaban; en pocas pala
bras: el de imprimir I09 resultados de 
las cuentas, y sumeterlos, como su orí-
jen y fundamento, á la publica censuraiy 
al público debate. 

Cuando'en 1855 se dictaron las dispo
siciones sobre presupuestos y contabili
dad de las provincias de Ultramar que ac 
tualmente rigen, seguramente el propó
sito era qoe lo mismo los presupuestos 
qne las cuentas vieran la luz pública. Ile-
tartado por la'lentitud inherente á esta 
clase de reformas y planes que se con
tarían, masque por la aridez no peque-
As de los estudios que demandan, por 
los envejecidos hábitos de malos méto
dos, y de desdén, hacia todo loque es re
gla y orden on' el manejo y distribución 
°* los fondos públicos, las cuentas aun 
aa se han impreso, y lo que mas es de 
sentir, ni publicidad se ha dado en la Pe-
wnsula a los curiososos dalos que la¡s 
oficinas poseen y que las guian en sus la-
^as cotidianas, y eq la formación y re
acción de I s p r e s u p u e s t o s anuales. 

Oirás de las garantías de acierto y de 
"len orden administrativo, reclamada 
^mo consecuencia de; los principios á 
•Pte obedécela- legislación de Hacienda 
JJ las provincias de Ultramar, érala 
^ e hubiera de ofrecer una tramitación y 

sesoramiento regulares en la inslruc-
5 5 * l o s e&pedieutcs que tuvieran por 
°jeto hacer alteraciones en los mismos 

^supuestos por medio de la concesión 
2.^ph'mentris de crédito y de crérrTtos 
^ordinarios . 

^sde 1855 la creación del Consejo 

íte'B^d^yiimfiy'^articulaTTWnfe \a<éé 
los Cons^josi'íífc^ATtmtnik^WkiedexIas 
provincias ds Oftrai^^quei.dinOT-'pa)-
recer respecto^ « d o t o antro idfttfosüo-
gresos -y gastos de su i * la d islas respec
tivas, requiere imper*wannebte;qitff>séan 
oídos para hacer aquella», novedades, y 
para que el Consejode Ministros, al pro
poner a V. M.-su: autorización* (Mafunne 
ó no con el dictamen- de tan respetables 
corporaciones, afiance en eplnioneijpreW 
cedidas de una discusión solemne el cri
terio de sus acuordos. 

'Al publicar-; pues, los nie<Ko3>y loare*, 
sul lados de ejecución de lospresnpñes-
tos anuales délas p r o v i n c i a s do Ultra
mar que hoy se imprimen, y á quó las 
alteraciones de los créditos que por ellos 
se uhirgan vayan precedidas de los in
formes de las corporaciones consullivo-
aJministrativas de' reino, se dirigen las 
disposiciones que el Ministro que suscri
be somete á la sabiduría de Y. M. 

I;l atraso en que se han hallado los 
Ti ¡banales daGuantas territoiiales en las 
Antillas y Filipinas para examinar y 
censurar las cuentas de años anteriores 
no permite determinar la fecha en que 
podrán imprimirse las definitivas de los 
mismos, á partir del vigente régimen de 
contabilidad; pero tos dalos referentes >á 
la recaudación é inversión, ya resumidos 
y sujetos á las alteraciones que la cen
sura de los mismos Tribunales produzca 
pueden y deben publicarse, ya que su 
conocimiento es indispensable para juz
gar de los actuales y futuros presupues
tos, y para seguir la historia de la ges
tión rentística en las provincias al co
menzar desde esta fecha una nueva épo
ca de regularidad y método en la impre
sión de lo las aquellos documentos. 

En las Antillas, como mas adelantadas 
en su régimen administrativo, cuando se 
ordenó el actual sisloma, y para que se 
comparen los resultados de anos anterio
res con los posteriores á la reforma de 
1855, la publicación de los datos relati
vos á los ingresos y distribución de ha 
bere3 puede empezar en 1850. Las Islas 
Errrpinas, que lardaron mas en regulari
zar algún tanto sus operaciones, y que 
hasta el presente no han suministrado el 
conjunto de antoce-lenfes que las otras, 
no pueden"ofrecer mas elementos de pu
blicidad que á partir de 1859. 

Para lo sucesivo periódicamente se 
dará esa misma publicidad á cuanto con
duzca á apreciar la marchado la Hacien
da y de las rentas y gastos en las provin
cias de Ullramar, y á juzgar del modo 
como se cumplen los presupuestos anua
les. 

Con estos fines, y el de garantir las 
concesiones de créditos, el Ministro que 
suscribe, fundadu en las consideraciones 
que preceden, somete á V. M: el adjun
to provecto de decreto. 

Madrid 11 de abril de 1865.—Señora: 
A L. lt. P. de V. M., Manuel de Sérjas 
Lozano. 

REAL DECRETO. 

En vii'tud do las razonesqueme ha es-
pueslo el Ministro de Ullramar, 

Üe* venida en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° De cada uno de los 

conceptos por que se rinden cuentas en 
las provincias de Ultramar, con arreglo á 
lo dispuesto en mi decreto de 6 de marzo 
de 18D5. se redactará anualmente por el 
Ministerio de Ullramar la cuenta general 
que con prenda las de todas las mismas 
provincias, y se imprimirá dándole pu
bl ic idad y remitiéndola á ios Cuerpos 
Colegisladorcs. 

Art. 2.° Mensualmente se publicarán 
en las (i acetas oficiales de las provincias 
de Ultramar por capítulos del presupues
to los créditos a b i e i i e s dorante el ante
rior en virtud de la distribucioo do fon
dos en r e s p o n d i e n t e , y la aplicación é in
versión dada 4 los mismos créditos por 
las respectivas Ordenaciones. El Minis

terio del UllraffltVf;ha¥áiilarobi%nijípt!jí>pu^ 
btfcaoion por medio 1)0 la <Jnf>U<i <ic M«, 
drid, según reciba las «opias de; las cue.n-
feis<y;k)6(deTOa8^iJ;oyjqHe:nal ofaelo; de
berán rumilir leí los Gobernadores supe-
pióles c i t i l e i l / »V»o»U 

Art. 5i° Cada mes» se publicaren 
igualmente por lo.- medios 1 señalados (.fen
ol artículo anterior'estados tic la recau
dación del roes. inirt'dialo trascurrida, 
Gomparada coa-la del mismo- mes en el 

, añóprpoedanlc, demostrando las dife
rencias eomas ó enimeáosi. Etilos ¡están 
dosdar«1n-á conocer los ingresos por los? 
conceptos qu- . oh:surque» |08 p*e«U|)U(í.S -
tes ajuales, d slioguiendo adoina-s del 
mo<?0 que determinen las Instrucciones 
ol ingresó total i mensual en.-oaila uno de 
los' puntos donde se halle centralizada la 
recaudación provinciaJélocaU El ^líriie? 
lerlo doUUranurpublicara UojhieOAcn 

|\w Gacela de MtítirU, al ¡resultado -roen.-
; sual de la recaudación de las |>ro\ i .oías 
de Ultramar y la comparación indicada 
en el párrafo primero, á medidaqwejfefcH 
ciba los dalos quealr afecto habraüride 
remitirlo los Gobernaflorés, superiores ci
viles. 

Art. 4 . ° Por el Ministerio de Ullra
mar se publicarán igualmente en la (¿a-» 
ceta de Madrid estados del] movimiento 
de buques, toneladas y. recaudación- liiou-
sual de las Aduanas do las provincias do 
Cuba, Puerlo-Uico y Filipinas. 

Art. 5.° Djsde luego so imprimirán 
y publicarán en \a Gaceta de Malrid los 
resúmenes generales por capítulos de la 
recaudación y pagos hechos .en .tas is
las ile Cuba y Puerlo-Uico desde 1.° do 
enero de 1850 hasta fin de junio de 1864, 
y de las Islas F i l i p i n a s desde 1 . " de 
enero de 1859 hasta dicho mes de judio. 
Los resúmenes posteriores se publicarán 
á medida que se v a y a n formando. 

Art. 6.° Los estados de pagos y re
caudación mensuales á) qué se refieren 
los artículos 2.° y 5.° se empezarán á pu
blicar des)le.q 11 e pue la liarse cumplimien
to á las disposiciones do este deoreto en 
las provincias d é Ultramar. 

Art. 7.° En los¡ casos» de que¡los*cré
ditos señalados en los presupuestos anua
les de las provincias de Ullramar exigie
sen la concesión de suplementos para aten
der al aumento doIgastosncasionadospor 
servicios que formenparte de los mismos 
presupuestos, siempre que dicho aumen
to fuese legítimo, los Gobernadores supe
riores civiles instruirán espediente; y con
sultado el Consejo de Adminisllacion: en 
pleno con previo informe de los oficinas 
de Hacienda, solicitarán del Gobierno su
premo aquella concesión. Esta se hará, 
si correspondiere, deacuerdb con él Con
sejo de Ministros y á propuesta del Mir-
nistro de Ullramar, previa consulta de la 
Sección de Ullramar del Consejo de Esta
do, ó del Consejo en pleno" si la gravedad 
del caso lo requiriese á juicio del Go
bierno. 

Art. 8.° Losmismoslrámilesqueexi-
ge el articuloprecedenlese seguirán cuan
do fuese necesaria la concesión de crédi
tos estraordinarios para la ejecución de 
servicios urgentes no incluidos en los pre
supuestos anuales. 

Art. 0.° Si los gastos indicados en 
los ai liculos 7.° y & 0 fueran de tal urgen
cia que no permitiesen aguardar ía reso
lución mía, ápropu 'sta de mi Gobierno, 
con arreg'o al art . 8.° del decreto de 6 
de marzo de 1*55, los Gobernadores su
periores civiles, después de oír al Inten
dente general de Hacienda y al Consejo 
de Administración en pleno, podrán auto
rizarlo!* bajo su responsabilidad? dando 
cuenta inmediatamente con lodos los an
tecedentes al Ministerio de Ullramar para 
la concesión de los créditos si fuere pro
cedente. Esta, en el caso de hacerse, ha
brá de ser precedida de la Audiencia del 
Consejo de Eslado áque se refiere el ar
tículo 7.° 

Art. 10. Los espedientes en solicitud 
de suplementos de créditos, óde-crédilos 

estraordinarios que 50 hallen pendiente* 
de resolucioaen-.la akiJKilñlad; sBr-pasaj-
r-m á e/msui ta ilul Consej/i (le -Ksla«lo en 
latÍHfirMr^io^QTfe^pocdaj se gandío* d e 
puesto- eo el Mil . 7v° • 

Arl. I I . Por el Ministerio de- Ultra
mar se dictarán las instrucciones necesa
rios para el cumplimiento dol presenté 
decreto. 

Oído en Palacjoá'll,de<abril de 1 8 0 5 Í 
^rEslá rubricado de laiRenl malnOur^EI 
Ministrare)Ultramar, Manuel de Setjas 
Lozano.. 

M1N1STUI1W"1)E GUACIA Y JUSTICIA. 
obonj le 001 loqtHu-fiuit'dd. { ni ubilo* 

Negociado 8.°—Indultos. 

Al adorar solemnemente la Santa Cruz 
en los Divinos Olimos de1 Viernes Santo, 
la Ildna (Q. D. G ) , siguiendo su piado
sa costumbre y la de sus augustos prede
cesores, y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, se ha servido indultar dá la 
pena capital, caso que se les imponga por 
sentencia que cause ejecutoria, conmu
tándosela por la inmediata, á los reos 
Juan Cano N a v a r r o , Santiago Robledo 
Perca, Domingo Echeparre y Berasain y 
Francisca Aramia y Alcacer, cuyas cau
sas penden respectivamente en las Au
d i e n c i a s de Albacete, Madrid, Pampioaa 
y Valencia. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
. — i • 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración,—IlacienJa. 

Bl F A C U O . seftbr-Mtoistfo.de »aé5e%-A 
da en 9 Jet actual me dice lo que sigue: 

«líxcmo. Sr.: La Reina ( O . 1). G.) se 
h 1 servido espedir el <lecrelo siguiente: 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo do Mioi<>lros, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Articulo i.° En virlud de la autórn 

zncion concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente se procederá á la ne-
gociacien de 3Ó0 millones de reales no
minales en billetes hipolecafios creados 
por la ley de 26 de junio de 1864, por 
mculo de subasta pública, que tendrá lu-
pfar simultáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del 
Iteino, esceplo en la de las islas Cana -̂
ria9, noria distunoia y demora de las-
comunicaciones. 

Art. 2.° Los billetes soii al portador 
de A 2 ^00 rs. cada uno, amortizabas pdf 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés ¿k-6'por 100 anual desde 1.° de ene
ro último, pagadero por áeraeslres crí 
el Banco de Esparta ó ensus comisiones 
dé las provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con tres meses de anticipación 
por lo menos. Para la amortización y pa
go (fe intereses de la emisión de 10Ó0 
millones debiíretes hipotecarios de que 
forman parte los 300 millones espresa
dos, destina el art. 4.° de la referida 
ley del 7 el corriente 200 1 millones" ¿fó 
reales anuales. 

Art. 3.° El precio mínimo á que ha
yan de cederse los espresados billetes se 
fijara" por el Consejo de ministros el día 
én que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel. 

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran lomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pli-gos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro, ó á tos Gobernado
res dé las provincias, antes del día fija— 

¡ tfó'p^ra la licitación, ó presentarlos al 
comenzar o! acto de la subasta, que se-

f,un se dispone en el art. I'." so ha dé ve-
ilicar simultáneamente en Madrid y en 

las provincias. Eii uno y en otro' caso 

http://proiligalidad.se
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los interesados deberán acompañará sus 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo qoe acre
dite baber consignado en ia Caja gene
ral de Depósitos el 1 por 100 nominal de 
SDSpedidos. \i.v>'\ A\ .ri. 

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias; y en cuanto á 
las que lo sean en esta corte, podrá ve
rificarse bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigeotes. se admiten por su valor no
minal, ó bien en títulos de ia deuda con
solidada y diferida al 3 por 100 al precio 
de cotización. 

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que. no lleguen á 4000 rs. de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad, 

Art. 7.° A las dos do la tarde del 
día 4 de mayo próximo tendrá lugar en 
esta corte y en las capitales de provincia 
una reunión pública, presidida en el pri
mer punto por mi ministro de Hacienda, 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rio, y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Adminis
trador, Contador, Tesorero y Fiscal de 
Hacienda de la provincia. 

Art. 8.° Inmediatamente después de 
constituida en cada localMad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los priegos cerrados que s<i hu
bieren recibido con antelación y lo» que 
se presenten en el acto verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego lasque 
no reúnan los requisitos establecidos en 
L s arls. 4.°, 5°. , y 6.° que preceden. 

Art. 9.° Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposicio
nes, se dará por terminada la reunión, 

'estendiéndose en seguida la correspon
diente acta de su resultado; cuidando de 
espresar en ella con toda precisión y cla
ridad cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hipote
carios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documento se remitirá á 
la Dirección general del Tesojo por el 
correo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya partido aquel, á lin de que 
pueda tenerse presente en la a Ijudica-
cion de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda á los 
proponentes que reúnan jas condiciones 
establecidas para la mencionadasubasta. 

Los resguardos de la Caja de Depósi
tos que han de acompañar á las preposi
ciones, se conservaran en las tesorerías 
de provincia en el arca reservada, liasla 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución, con presen
cia del resultado que ofrezca laadjudica-
cion de los billetes. 

Art. 10. En la reunión que ha de ce 
lebrarse en esta COI TE en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de leídas las proposiciones se abri
rá por el Ministro el pliego á que se re
fiere el art. 5.°, poniéndose desde luego 
en conocimiento del púbiico el precio mí
nimo fijado eu Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se reciban las actas de las pm-
vincias á que se contrae el artículo an
terior. 

Art. 11. Obtenidas estas, la Direc
ción general del tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por olque se ad
judicarán los billetes, admitiendo todas 
las proposiciones que alcancen al tipo fi
jado por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 3U0 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á las queofrez-
¡Can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofreci
do fuere uno mismo en diferentes propo
siciones, y los pedidos escediesen de la 
suma de billetes que haya de adjudicar

se, después de admitidas las ofertas mas 
favorables se repartirá el resto entre los 
proponentes que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
se publicará en la (¡aceta y boletines Ofi*. 
cíales de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas las pro
posiciones que se hubiesen presentado. 

Art. 12. Las Sociedades o pánico la
res cuyas proposiciones 'sean admil das 
verificarán el pago de los billetes que les 
fueren adjudicados en los puntos en que 
las presentaron y en dos plazos iguales; 
el primero en los ocho dias siguientes al 
de la adjudicación, y el segundo á los 30 
dias de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
20 dias siguientes al de la adjudicación. 

Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 

Art. 15. Los resguardos de los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los artículos 4.° y 5.° que 
correspondan á las proposiciones no ad
mitidas, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente después de veri
ficada la adjudicación. Los respectivos á 
los d e m á s interesados se conservarán en 
las Tesorerías de provincia y en la Cen
tral á los efectos que determina las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pagó del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudicados. 

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

¡ Dado en Palacio á 9 de abril de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 

i Ministro de Hacienda. Alejandro Castro-
I De orden de S. M. iocomunico a Y. E. 

para su inteligencia y cumplimieuto en 
la parle que le toca, encargándole que se 
inserte el precedente, lleat decreto ocho 
dias consecutivos en el boletín Oficial de 
esa provincia, procurando además darle 

, toda la publicidad posible por cuantos 
medios eslime oportuno» 

Modelo de proposición. 

El ó los que suuscriben se obligan á lo
mar rs. V D . . . . nominales en billetes 
hipotecarios de á 2000 rs. cada uno, 
emitidos por el Banco de Esparta con ar
reglo á la ley de 2rJ de junio último, al 
precio .de rs céntimos por 100 
de su valor nomiual. 

j <!o de 1865. 
Y en cumplimiento á lo que se me 

previene he.dispuesto seiuserte en.esto 
periódico, oficialpara conocimiento del 
público. 

Madrid 12 de abril de I8ü'i. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez do la Vega . 

-oíi lab-,o;i¿i¡'j oeonimiLi o! 

ALCALDlA-COnREGiÜlIENTÓ DE MADRID. 

De los parles remitidos eu este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos vínola 
de precios de artículos de consumo, re-> 
sulla (o siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de fioy. 

8027 fanegas de trigo. 
1888 arrobas de harina. 
8011 ídem de carbón. 

1IG vacas, que componen Q'J.557 
libras de peso. 

o i 5 carneros, que hacen 9 0 5 i id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia <U hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á i 6 cuarics 

libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

Lentejas de 19 k 15 ta. arroba, y o 
á 10 cuartos libra. 

Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
jabón, de 6 0 á 64 rs. arroba, y 20 4 

cuartos Itera**»*^--*-»»» 
Patatas de 2 li2 á.o 1\2 cuartoslfora. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 5 0 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Precio máximo... 49 
ídem mínimo 42 \\% 
Ídem medio 45,84 

Trigo vendido 1265 
Quedan por vender » 

Madrid 16 de abril de 1865.— 
Alcalde-Corregidor .Conde de Belasco, 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo \ 6 de abril de 1865, autorizadat 
por ¿os señores de la Junta directiva que suscriben. 
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CALI.'-: DB VUENCARRAL HOSPICIO 
Sección o.* . . . 

T o t a l e s . 

Reales vellón. 

INGRESOS. 
Número 

de 
imposiciones. 

41.640 
21 264 
29 .806 
27 .890 

48 .839 

20 .482 

129,591 

42*7 
348 
540 
¿60 

297 

327 

2009 

Nuevos impo
nentes. 

64 
n 
D 

9 

45 

45 

94 

Total deiinp,'. 
nenie?. , 

«n< I i oü 
491 
348 
540. 
460 

m 

342 

2163 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem 4 cuenta. 

PLATA DB LAS DESCALZAS. 
Sección 106.103,86 95 48 

Total número 
de pagos. | 

443 

va i / i r c c i o r ue semana, i i i a n u e i L Í R Ü I U U O I U I C H U I U . — u u « I U V U I W . n . i n v ; » w 

Blillan y Caro.—Pablo Abejón —José Sanz y Barea.—Francisco Javier Muguiro. 
—Conde de Vello.—Basilio Sebastian Castellanos.—Marques del Socorro.—Mar
qués de Villarcal del Tajo.—Diego Lonez Ballesteros—Mariano Robledo —Fran-

J ° T Í A •JJJJJJJ cisco Recio Ruiz. 

PARTE STQ OFICIA!, 

A N U N C I O S 

El Consejo de Administración de la So
ciedad general de cié lito llanca de Ma
drid y Londres, con arreglo al erl. 5;j 
desús estatutos, ha señalado cidra 26 de 
mayo próximo, á las once de la mañana 
para celebrar la junta/general ordinaria 
de accionistas. 

Los estatuios previenen como requisito 
indispensable para ser admitidos en di
cha junta que los accionistas presenten 
sus acciones en las oficinas centrales de 
la Sociedad un mes antes del dia lijado 
para la celebracicn de (a junta. 

Madrid 17 de abril de 1863.—El Se
cretario, E. de Alarcou Espárrago. 

¿190 . 

B I B L I O G K A F 1 A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: ta in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley FIARA el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el páriafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para ia eje
cución de la ley del gobierno y aduii-

| miración de las provincias.—Id. en 

cuanto á los Sub'-gobérnadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y dele¿¡aii-
d» facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcalilei-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer ios Gooeroadores <le provin
cia y delegados especiales del «obierco 
cerca dé las compañías 'mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proce d«r 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de laadministracion.—Cir
cular que contiene las niodilieaeiones d>l 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y coraercio.—Ley de montes.—Itegl*' 
menío para los guardas municipales ) 
particulares del campo de lodos los P o e" 
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación cltr ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario do la ley de impronta 
bastaría para qué lodo jurisconsulto f 
periodista la adquiriese; pues por el o»' 
d:co precio de ÜCUO BEALES. DO solo 
tiene á la mano una ley interesante, sio° 
una esplanaciondesusarlículosy las opof" 
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado A R R I D A ' Í . Í Í 

la Administración do este periódico, L<"' 
redera baja do San Pablo, número a»» 
Lierttaog r.l —-

Imp. del mismo, calle dd Alvur<tf'i{ 

• ' MADRID: 4í}6!'> 
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